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Presupuesto Institucional 2019 del IMARPE, adjuntando 
las Certificaciones de Crédito Presupuestario N°s 
0000000827 y 0000000833;

Que, mediante Oficio N° 664-2019-IMARPE/DEC, la 
Dirección Ejecutiva Científica del IMARPE solicita a la 
Secretaría General del Ministerio de la Producción tramitar 
la autorización de viaje para la realización de la señalada 
comisión de servicios, adjuntando la documentación con 
la información necesaria para tales fines;

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos 
y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos y sus 
modificatorias, señalan que la Resolución de autorización 
de viaje al exterior debe sustentarse en el interés nacional 
o en el interés específico institucional; asimismo, que las 
autorizaciones de viaje de los servidores y funcionarios 
públicos de los Ministerios y de los Organismos Públicos 
Descentralizados correspondientes que ocasionen gastos 
al Estado, se otorgan por Resolución Ministerial del 
respectivo Sector;

Que, en consecuencia, de acuerdo a los fines 
expuestos en los considerandos precedentes, resulta 
de interés institucional autorizar el viaje en comisión de 
servicios de la señora Paola Bianca Cisneros Linares, 
profesional del IMARPE, del 21 al 28 de agosto de 2019, 
a la ciudad de Trondheim, Reino de Noruega;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019; el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatorias; la Ley N° 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos y modificatorias; el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos y modificatorias; el 
Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatoria; y la Resolución 
Ministerial N° 296-2009-PRODUCE, que aprueba la 
Directiva General N° 007-2009-PRODUCE, “Directiva 
de Procedimientos para las Autorizaciones de Viajes al 
Exterior en el Ministerio de la Producción”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
de la señora Paola Bianca Cisneros Linares, profesional 
del Instituto del Mar del Perú - IMARPE, del 21 al 28 de 
agosto de 2019, a ciudad de Trondheim, Reino de Noruega, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos correspondientes a los 
pasajes y viáticos que demande el viaje que se autoriza 
en el artículo 1 de la presente Resolución, son cubiertos 
con cargo a los fondos del Presupuesto Institucional 2019 
del Pliego 240: Instituto del Mar del Perú - IMARPE, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y apellidos
Pasaje aéreo 

(Incluido TUUA) 
US$

Viáticos por 6 días (5 días 
+ 1 día por concepto de 

instalación)
US$ 540,00 por día 

Paola Bianca Cisneros 

Linares
3 695,00 3 240,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la profesional autorizada 
debe presentar al Titular de la Entidad, un informe 
detallado de las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCIO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1799588-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 205-2019-TR

Lima, 20 de agosto de 2019
CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II, 

Nivel Remunerativo F-5, del Despacho Viceministerial 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Viceministerio de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral y de las Oficinas Generales 
de Recursos Humanos, y de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora VIVIANA 

NATALI CRUZADO DE LA VEGA, en el cargo de Asesora 
II, Nivel Remunerativo F-5, del Despacho Viceministerial 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1799571-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Asesor II del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 650-2019-MTC/01

Lima, 20 de agosto de 2019
CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II del 

Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo público de confianza;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 021-2018-MTC; la Resolución 
Ministerial Nº 015-2019 MTC/01 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar al señor Carlos Alberto 

Feliciano Portocarrero Bustamante, en el cargo de Asesor 
II del Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

1799594-1
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